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SECCION OFICIAL.
Nos Braulio Ruiz, Maestro .Masoii, Gran 

Maestro de la G ran L og ia  Sim bólica  
Independiente Española 
Sabed: Que la Gruu Comisión de Go­

bierno ha decretado y  la Gran Comisión 
Ejecutiva promulga lo siguiciito:

Articulo 1.0 Queda autorizadaja cons­
titución, en estaciudad, de una Log ia  sim­
bólica, con el titulo distintivo do Lealtad, 
bajo la jurisdicción de la G ran Log ia  
Sim bólica Independiente Española.

Art.2 .“ Ex])ldase á los hermanos pe­
ticionarios, próvio pago de derechos, la 
correspondieiito Carta Patente  con el 
número 28, acompañada de las instruc­
ciones del caso.

Comuniqúese A las Logias del círcu­
lo y  Cuerpos do nuestras relaciones por 
medio del periódico oficial.

Sevilla 26 de Setiembre de 1884.
E l Oran MaeiCro,

B .  R u iz ,  M . M .
K1 Sscretarío de 1& Oran ComlBíón EJflcutlTft, 

R ,  B a d ia .A l .  M .

N os Braulio Ruiz, Maestro Masón, Gran 
Maestro de la Gran L og ia  Simbólica  
Independiente Española.
Sabed: Que la Gran Comisión de Go­

bierno ha decretado y  la Gran Comisión 
Ejecutiva promulga lo siguiente:

Articulo 1.® Queda aulorizada la cons­
titución en laciudad deTútigcr(Mai'rue- 
cos) de una Log ia  Simbólica, con el titu­
lo distintivo de Progreso, bajo la ju r is ­
dicción de XaGran Log ia  Sim bólica In -  
Independiente Española.

Art. 2.‘  Expídase A los hermanos pe­

ticionarios, prévio pago de d e fe ch os , la  
correspondiente Carta Pa ten te  con el 
número 29, acompañada de las instruc­
ciones del caso.

Comuntq_uese á las Log ias  del cSrcu- 
y  Cuerpos de nuestras relaciones por 
medio de! periódico oficial.

Sevilla 25 de Agosto de 1584.
E l Gran Maestro,

B .  R u i z ,  M .  M .

E l Beeretnrio de la Gran Coinieion Ejeentita, 

R . B ad ia , M. M.

Secretaria del Despacho de la G ran  
Log ia  Sim bólica Independiente Española.

El material recibido por esta Secre­
tarla, hasta el 10 del corriente, ha sido 
distribuido eii la forma siguiente:

A  la Gran Comisión de Gobierno.
Una comunicación de la Respetable 

Logia, bajo dispensa, Union M asónica  
de San Fernando, remitiendo los docu­
mentos que le fueron reclamados y  so ii- 
citando el cange do algunos títulos de 
sus obreros.

A  la  Gran Comisión de Justicia.
Una comunicación de la Honorable 

Log ia  Prot-ínein/de Madrid, adjuntando 
la acusación presentada por varios her­
manos contra el Venerable Maestro de 
la Log ia  E l T a lle r  iiúm. 25.

A  la Gran Comisión de A d m in is tra ­
ción.

Cuatro comunicaciones de las Log ia  
¿ l í j  de San Fernando  núm. 12, Teide 
núm. 17 y Progreso  núm. 18, participan­
do las alteraciones ocurridas en sus res­
pectivos cuadros; la última remite el g e ­
neral de sus obreros.

Lo que se publica para conocimiento 
de los cuerpos interesados.

Sevilla 11 de Octubre de 1884.
E l Seoi'^tario del Despacbo,

E. Miuiet, M . M.
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Las Grandes Logias Provinciales
Volvem os sobre este tema, porque la 

cortesía nos obliga á hacernos cargo  do 
un articulo que nos dedica nuestro dis­
tinguido co lega L a  Revista M asónica  de 
Santiago de Cuba en su número de 10 de 
Ao-osto del corriente ano.

Dice el colega ser partidario de que 
en cada provincia de España haya  una 
Gran Logia , fundado eu que para ello no 
es necesario que la nación esté consti­
tuida en estados ó cantones, sino que 
basta el querer de sus miembros. Y  ha­
ciéndose luégo cargo de un suelto núes 
tro dedicado á la G ran L og ia  de la Ha­
bana, en el que hacíamos resaltar la con­
ducta de la  Gran Log ia  Unida con la  pro­
vincial de Santiago de Cuba, como un 
argumento contrario á la  multiplicación 
de Grandes Logias en un m ismo estado.
dice lo.siguiente: . „

«L a  causa de que la  P r o v i n c i a l  de es­
ta ciudad depende de la Gran Log ia  Uni­
da ¿es porque ésta le obliga  ó porqup
aquélla no quiere?

nLaGran Log ia  Provincial y  las Lo ­
gias que la componen, el dia que qum e  
ra il, se declararían en Convento, procla- 
marian su soberanía y  la Gran Log ia  
Unida serta la p r im e ra  en reconocer esa

soberanía.
»L a  Gran L og ia  Unida, consecuente 

con susprincipios, jam ás vo lver ía  atrás.«
Hasta ahora ignorábamos nosotros 

que esos fuesen los principios sustenta­
dos por la Gran Log ia  Unida; en nuestra 
ignorancia creíamos lo contrario, fun 
dados en documentosoflciales de la mis­
m a y  en su conducta dentro de su terri­
torio ' y  presentábamos unos y  otra con 
tra la  moderna teoría de L a  G ran L og ia  
(periódico), no de los principios de la co ­
lectividad de que aquél es en p arte  ó rga ­
no oficial. L a  Revista M asón ica  quiere 
sacarnos de nuestro error; pero nos ha 
de dispensar que esperemos para, e o 
declaraciones terminantes de aquel alto 
cuerpo, favorables á la  multiplicidad de 
Grandes Logias dentro de un mismo te­

rritorio nacional.

También debemos esperar esas de­
claraciones para saber oficialmente si 
la Log ia  Provincial de Santiago de Cuba 
depende de la Unida, porque quiere, y el 
dia que no quisiera cotilinuar depenLiieu- 
do, se declararía soberana, sin queá  ello 
se opusiese aquélla. Son estas cue.stio- 
ues tan delicadas, que miéiitras no ha­
blen los que deben hablar, nuestro juicio 
de periodistas no tiene más va lor que 
el de nuestras ideas personales. Sólo se 
nos ocurre preguntar: ¿por qué se fusio­
naron 011 únalas  dos Grandes Logias de 
Colon y  do Cuba, que simultáneamente 
existían on aiiuol territorio sin recono­
cerse mútuamente? ¿Fué porque a s i lo  
ex ig ía  el derecho, ó por conveniencias 
do una y otra? Y  luego, sí tan buena es 
esa teoría de la muUipHcidad de Gran­
des Logias, ¿por qué la Unida no excita 
á su Provincial de Santiago de Cuba, y 
á las demás Logias de las otras próvi­
d a s ,  especialmente de Puertü-Ilicü,_ á
q u e y u ic r r t / ip r o c la m a r s u in d o p e n d c u c ia ?
Ensaye en su territorio, hemos dicho en 
otro articu lo, ese especifico y  cuando vea ­
mos sus buenos resultados, entónces ve 
rem os si las  condiciones climatológicas 
del país permiten aquí su aplicación.

Porque nosotros hemos vcni^do sos­
teniendo por espacio de cuatro años, que 
no sólo no es legal, pero ni conveniente, 
la creación de Grandes Logias on cada 
una de las provincias do la Península 
española, y hasta a lio ran i L a  G ran L o ­
gia  de la Habana, ni L a  Revista Masóni 
ca de Santiago de Cuba, nos han conven­
cido do lo contrario, sinduda por haber­
se limitado á sentar on tósLs general que 
su doctrina, opuesta á la nuestra, es de 
salvación para la  masoneríade la pátna 
española, sin cuidarse de probar su 
aserto. Nosotros hemos probado el nues­
tro en el terreno del derecho, y eu el dé las 
conveniencias; y estamos seguros que 
nuestros co legas aludidos no podrán de-- 
mostrar que nuestra doctrina sobre el 
punto que se debate es contraria á los 
principios del derecho univorsalmente 
admitido para la  constitución y  gobier­
no de las Grandes Logias. Buena prueba
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do ello nos da la  misma Revista  en un 
suelto de su número del 10 de Julio, en 
que hablando del folleto publicado por el 
hermano M. A. L . , s e  expresa asi; «He- 
«rnos saboreado su lectura y en ella 
«encontramos discreta y  enérgicamente 
«combatidas las apreciaciones del señor 
«F igueroa  y  al mismo tiempo una ra/o- 
«nada exposición de la verdadera doc- 
«trina del simbolismo puro. Damos la 
«enhorabuena á losherm anosde \o.Gran 
«L o g ia  Independiente Española .»

Gracias porlaenhorabuena; pero me­
dite el colega que en el folleto quo tanto 
elogia, se defiende la ju risd icc ión  exc lu ­
siva de nuestra Gran Log ia  en el territo­
rio de la l ’ ciiinsula, como uno de los 
puntos de la verdadera doctrina del s im ­
bolismo puro.

Y  re.specto á conveniencias, también 
hornos dado nuestras razones para de­
mostrar que léjiis de sor conveniente el 
cantonalismo masónico para los fines 
que so persiguen, es muy perjudicial y 
acarrearla mayores males que los que 
ahora tratamos todos de corregir. Hay 
otra razón en apoyo de nue.stra doctri­
na, y  es que el ostablecuniento de Gran­
des Logias en cada una de las provin­
cias inutilizarla casi por completo la 
acción benéfica de la masonería en Es­
paña, que es uno de los fines que nunca 
hemos de olvidar.

En efecto; para quo la acción benéfi­
ca (le la masonería española sea lo que 
debe ser y dé aquellos resultados prác­
ticos en favor del pueblo, que redunden 
en prestigio de nuestra institución. .=e 
necesitan grandes recursos pecuniarios, 
pues en este punto no basta la buena 
voluntad de todos. Con nuestro sistema 
de una sola Gran Log ia  para la Penín­
sula pueden en pocos años obtenerse 
esos recursos, porque siendo uno solo 
el tesoro general de la masonerfa, sus 
ingresos serian de consideración, aun­
que los gastos necesarios pai a el soste­
nimiento dol Cuerpo Superior fuesen ma- 
yores 'que los quo ocasionase cada Lo­
gia Provincial. Pero en el sistema con­
trario queremos que nos digan los que

conocen la situación de la masonería en 
las provincias, qué podrían hacer la m a­
yoría  de éstas con ios ingresos de su 
presupuesto, sin tener un tesoro gene­
ral que las ayude y teniendo que inver­
tir parte considerable de aquéllos en los 
gastos necesarios para sostener su Gran 
Logia. No hacemos más que apuntar es­
ta razón, que dejamos al ju ic io  de nues­
tros ilustrados lectores.

Comprendemos, sin embargo, que en 
cuestiones de conveniencia puede haber 
diversidad de apreciaciones, y  en todo 
caso la mayoría de las Logias es quien 
lo ha de resolver. Pero áun asi, tenemos 
hoy por hoy el derecho de mantener 
nuestra opinión, por cuanto no se ha 
manifestado la de la m ayoría  de las Lo ­
gias, ni de los masones españoles. En 
España se publican siete ú ocho perió­
dicos masónicos, que cada uno repre- 

• senta la Opinión de un número más ó 
mó.ios considerable de masones, y  solo 
uno es defensor del sistema de Grandes 
Logias Provinciales. No hablemos de 
los Cuerpos Superiores de las diversas 
jurisdicciones que aquí existen y  que 
ninguno es partidario de esc sistema, y  
limitémosnos á las Log ias  y  masones 
particulares; ¿cuántas de aquellas han 
manifestado su opinión en ese sentido? 
Que nosotros sepamos, una- sola, la 
Union Valentina; y  esto admitiendo que 
una Log ia  que se titula Capitu lar sea 
partidaria del simbolismo puro de las 
Grandes Logias. Otras que se han decla­
rado independientes no saben lo que 
quieren, y las pocas que con algunos 
cientos de masones aislados se han ad­
herido al programa de 1.® de F eb rero  
suscrito por el distinguido hermano F i­
gueroa, no podemos decir si aceptan ó 
no el sistema que nosotros impugnamos, 
pues en el mencionado programa no se 
habla do Logias Provinciales, sino do 
una especie de federación entre los di­
versos centros hoy existentes, conser­
vando cada uno sus derechos y  autono­
mía. De todo lo cual resulta que hasta 
ahora sólo un muy corto número de m a­
sones y  quizás alguna que otra Log ia

Ayuntamiento de Madrid



mdejDendí'enfe son partidarios del siste­
ma, que defienden desde Cuba L a  Gran  
L o g ia  y  L a  Revista M asónica, como la 
salvación de la masonería de la patria 
española.

No obstante, no se crea que nosotros 
nos oponemos por sistema á toda clase 
de reformas que reclame, según las cir­
cunstancias de los tiempos, la conve­
niencia de la masonería patria; no llega 
á  tanto nuestro particulai'ismo Y  decla­
ramos, que si en cualquiera de nuestras 
futuras Asambleas se pidiese la reforma 
de la Constitución en el sentido dequ e  
las Log ias  Provincia les pudiesen recla­
m ar  la soberanía, nosotros, si teníamos 
representación en ella, combatiríamos 
la  petición, consecuentes con nuestras 
convicciones; pero un vez vo iad o j io r  la 
m ayoría , acataríamos su fallo, dejando 
al tiempo que lo sancionase. Y  por últi­
mo, declaramos queno cerraremos núes-, 
tros oídos A las razones que puedan ale­
gar  nuestros contrarios; Antes al con­
trario, estamos dispuestos á pesarlas en 
la balanza de la  razón y  cambiar nues­
tros juicios cuando se nos convenza de 
que estamos en el error. En todo esto 
aseguramos A nuestros co legas  que pro­
cedemos con la m ayor  sinceridad.

FschoríaB de los jesuítas,

Con m otivo de la deagraciada lucha entro 
la Santa Sede y  el Im perio Aloman, que hace al­
gunos años está agitando profundamente al pue­
blo aleman y  que ha llegado últimaraeiite á un 
punto de exasperación, que hace temer Ins mas 
sérias consecuencias, hace el renombrado y  uni­
versalmente conocido periódico la Gaceta cíe Co­
lon ia  revelaciones importantes y  á la vez  tan 
Bingularos, que hacen ver loa manejos de la 
Santa Iglesia, bajo un punto do vista tan «poco 
honroso,» que comprendemos que un periódico 
de tal categoría debe estar muy bien apoyado 
para atreverse á tanto.

Según el periódico aleman, sus informes es­
tán tomados do fuentes diplomáticas, de archi­
vos privados, do familias nobles de Roma y de 
indicaciones de alta categoría.

E l que conoce las rigurosas proscripciones 
imperiales que rigen la prensa alemana, so debo

admirar que semejantes revelaciones hayan pa­
sado desapercibidas por parto del gobierno alo­
man, que con h u  silencio les imprime un sello do 
veracidad.

En resumidas oueutas y en extracto dice la 
G.-iceta de Colonia  en su número 30 del 27 de 
Julio de 1883, lo siguiente:

E l papa León X II I  es por su naturaleza, no 
sólo un hombre enérgico y  de bastante despreo­
cupación, pero también dotado de un gran sen­
timiento do independencia. Por estas cualida­
des, conocidas por todos los cardenales do la 
Santa Sede, fuó el objeto do profundos recelos 
para el cardenal AntoncUi, Secretario de Rola- 
ciones do P ió IX, quien lo tuvo siempre alejado 
de Roma, bajo tales ó cuales pretextos.

Tanto más sorprendió á todo el mundo yso - 
bro todo á algunas cortes europeas, la actitud 
hostil y  abiertamento revolucionaria adoptada 
últimamento por el Papa en vari.is cuestiones 
políticas, cuando 61 siempre so habia demostra­
do adicto á una política reconciliadora y adver­
sa á la política aeguidepor su antecesor.

A l principio nulificó por coniploto las Con­
gregaciones du la Iglesia en Roma, para subir­
las de reponte á un poder ilimitado, hasta la fo­
cha desconocido en la historia oclesiáatica.

La esplicacion do tan extraños cambios so 
debe busc;ir en las siguientes aclaraciono.s, cu­
ya autenticidad podemos asegurar.

Pocos dias ántcs do su advenimiento á la si- 
ll.\apostólica yantes do la apertur.a del famo­
so í ’óiu-iavo que le e lig ió , celebró un pacto 8 0 - 
lomiiecon olSacr<> Colegio, queon su mayor par­
to estaba compuesto de jesuítas, y  lo confirmó 
algunos diag después, el general do la Orden.

León X l l l  «alió electo Papa. Varias veces 
sus naturales cualidades da independencia le 
indujeron á rebelarse contra la vigilancia y 
opresión do los Jcsuiins, como escribiendo en 
el verano 1878 aquella carta reconc iliadora 
al emperador Guillermo. Poro caos eeriáii vanos 
esfuerzos, el infalible Papa tuvo que doblcgar- 
s# bajo ol régimen do la Orden de Jesús, que 
hoy ¿ia  es omnipotente en Roma.

Estas sublevaciones contra aquella tutela so 
repitieron varias veces, pero sin éxito, porque el
P a p a  p e r s o n a lm e n te  no t ie n e  ya ningún p o d e r .

Su Secretario de Estado, el cardenal Fran- 
chi, hombro de esclarecido talento, de toda con­
fianza y personalmente adicto al Papa, apoyaba 
su política de reconciliación. Estos esfuerzos no 
entraban en los planes délos jcsuitas y  daban al
cardonal Ledochwski la  misión do explicar al 
Secretario de Estado lo inconvonionto do aque­
lla  política. La  conversación tomaba un carácter

I
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apasionado y  terminó por una gran enemistad 
entre ambos príncipes da la Iglesia Romana. El 
cardonal Franchi se mantuvo con inquebranta­
ble rirmcza on su política. Pocos dias duspues 
Ba celebró ia fiesta do Santa María en la Ig les ia  
Santa María de Capitelli, aquella famosa fiesta 
donde el cardonal Franchi enfermó repenti­
namente con un o.iso da /ímonacia que le fué 
servido, da cuya enformedad murió á los pocos 
días. Se prohibió la obduction do! cadáver; la 
cienoi.k Cuü excluida del examen da aquella en­
fermedad; paro sus síntomas fuoron vistos por 
muchas personas, quo lo » atostiguab.'in y  eran 
los mismos que precedieron y  siguieron á la 
muerto dol Pupa Glumonto, á sabor; unas man­
chas nugr.»» sobro todoelcuerpo, violentas con­
vulsiones y despuos do muerto una r.ipida des- 
GOmposic un dol cadáver, que apenas permitía 
ia inhumación.

Desdo este momento cambió León X I l l  do 
política.

(La ro íerancia .)

Conferencias sobre varios tem as de econo­
m ía social por M r. Baudoin. Secretario 
de la  •Clemente Am istad; de Paris .» t ra ­
ducción al castellano de A , E. Publicadas 
en el Folletín de «E l Triángu lo».

PROLOGO 

El libro que someto á la crítica do mis her­
manos, es un rosúmcn de conferencias que he 
dado eu diferentes Logias de París, en épocas 
diversas y  á grandes intervalos una de otra. No 
os, pues, un trabajo do conjunto, es sólo una 
reunión do trepas, on la distribución do las 
cu.alcs me ha sido imposible dar un orden ni 
siquiera cronológico.

A l componer esto resúmen de trab.ajoa, he 
tr.atado de indicar por ia elección do las confe­
recías, la vnried.id de temas sobro loa cu.ales 
puedan versarlos trabajos masónicos. Se repar.iii 
la contraposición de temas que he creído deber 
presentar juntos, porque son el desarrollo de 
ideas quo so asemejan.

Algunos lectores se extrañarán do ver los 
mismos principios reproducidos on varias con­
ferencias, á veces en ios mismos términos y 
apoyadas on las misma.s oitacioncs.

lüsas repeticiones serian evidontomonto fa l­
tas inadmisibles en un trabajo do conjunto, po­
ro se explican en un resúmen como ésto. A  mo­
ñudo tambion os una con testación á la órden del 
dia que me habla llevado A una Logia , justamen­
te porque me recordaba una idea sobre la cual 
habla yo rellexionado y  producido un trabajo.

Se concibe con facilidad que en esas circuns­
tancias, un orador vuelva á encontrar m aqui- 
naimente en su memoria los mismos argum eo- 
toa, las mismas citas y, hasta cierto punto, la 
misma composición de frases.

Hubiera podido hacer desaparecer ese defecto; 
¿peroquéhubiera ganado?ünamuy pequeña ven­
taja de fisonomía, conseguida á cosía de debili­
tar argumentos y  privarme de citas muy útiles.

Otra obsevacion haré aún.
Ciertos trabajos están recortados y  necesi- 

tarianun desarrollo más extenso. Mis hermanos 
que tienen la costumbre de las reuniones masó­
nicas, pasarán por alto esa critica, acordándose 
que el tiempo do cada sesión es limit.ado, quo 
vanos oradores turnan en la discusión y  que no 
puedo pertenecer á uno de ellos el completar su 
trabajo, apropiándose los materiales puestos en 
obra por otros.

L.n misma costumbre de nuestros tr.abajos 
explicará igualmente la extensión do algunas 
conferencias; nuestros hermanos verán fácil­
mente que han sido d.idas en varias sesiones 
consecutivas, aunque ninguna división lo ma­
nifiesto.

Ilubicrajuzg.ado inútil presentar estas obser­
vaciones sí osle liben no debiera ser leído más 
qua por m.asonos, para quienes está especial­
mente destinado; pero debo preveer que cierto 
numero de profanos tendrán la curiosidad de 
leerlo.

Por ese motivo he suprimido lo q u e  en el 
fondo, como en la forma, no conviene más que 
a fr.anc-masonea.

Estas conferencias, dir.án ao.aso algunos leo- 
fores profanos, contienen la enunciación y  la 
discusión de ciertos principios, pero faltas de 
soluciones; criticar el mal no basta, es menes­
ter dar e l remedio.

Estas observaciones y  otra? más serán moti­
vadas porque se ignora en el mundo el ob jetoy  
el modo de funcionar fio la Masoneri.a. Una Ló- 
gra , b.ajo el punto do vista de este género do 
trabajos, no es una asamblea delibeniute en 
la cual la discusión deba estar seguida de una 
votación. No os ni siquiera una reunión como 
las conferencias Molotacqueville y  otras, en las 
cuales jóvenes estudiosos se ejercitan en formu­
lar textos do leyes.

Una Logia  es otra cosa, que no es del caso 
explicaraqui. E l trabajo que en ella  so realiza 
tiene un fin que comprenderán solamente los 
que por l.argo tiempo participan de sus trab.ajos.

La Frano-Masonoría es tan poco, y  mejor d i­
cho, tan mal conocida en el mundo exterior, 
que ea juzgado do útil levantar una punta del
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velo quo encubre parte de nuestros trabajos, en­
señando ciertos puntos do nuestras preocupa­

ciones. , j
Sin embargo, no quiero que el publico pueda 

sacar una falsa interpretación de 1.a ligera  indis­
creción que mo permito en esta publicación.

Nuestros adversarios no dejarían de consi­
derar ciertas ideas estrambóticas, falsas ó criti­
cables que puede se encuentren en estas confe­
rencias. para atribuirlas á la Masoneriaengene­
ral y  presentarla como siendo la expresión do
laópinion de las Logias. Y a  veis, exclamarían,

lya podéis juzgar]
Esas ideas son Las mi.as personales; de buena 

fó las he sometido á la discusión de mis herma­
nos, para ilustrarlos y que me ilustren, modifi­
cando mis convicciones en vista do las criticas
que oncuentrejustas. A lgu navezho exagerado 
la expresión para solicitar más las contestacio­
nes y  conseguir que la discusión fuera más útil.

Esas discusiones mismas mo han probado 
q u e  ios masones á quienes me d irig ía  estab.an
lejos y  á menudo, bien lejos de convenir en mi
manera de ver, y que el atribuirles pensamien­
tos queson oxolusivamento mios, seria una nue­
va  injusticia demasiado frecuento, cometida 
por nuestros adversarios, y. contra la cual he 
protestado tantas veces, y  contraía cual protes­

t o  aquí anticipadamente. ^con tinuari )

La prensa libre.
La  libertad de la prensa es en todos concep­

tos una sólida garantía para el mejor gobienio 
de las instituciones, por cuanto, con una prensa 
libre, se cortan los abusos, cesan las irregula­
ridades y el cumplimiento de la Ley  viene á ser 
una verdad. Podrá la astucia eludir sus efectos, 
nodrá la iníluonci.a y  hasta el cohecho torcerlos 
o atenuarlos; podra, cu fm, la impunidad arro­
llarlos; pero ¿cuál seria la que entónces adopta­
ría la prensa libre? ,

Ya  so ve que sin miramientos a clases ni 
condiciones hablaría m u y  alto; pondría de nia- 
nifiesto las causas y los fines do tales manejos
é infracciones; señalaría el mal y  apuntaría el 
remedio; reclamaría toda clase de reparaciones; 
demandaría seguridades para lo ulterior, y ,e x '-  
Eiria, por último, el más extricto cumpliiniento 
ae sus deberes á cuantos tuviesen directa o in 
directamente que intervenir en asuntos de taiila 
trascendencia, como son los quo atanen a toda 
una SociedadóCorporaoión.

Y  en verdad ¿como ha podido ser tanta la
importancia quo revisto esa endeble lam inado
efímera existencia, cuya fuerza aparece ex­
tinguirse apenas nace, y que, sm embargo, 
agita los espíritus, conmueve ei sentimiento, 
edifica ó destruye, equilibra ó desnivela, arras­
tra ó contiene, exhorta 6 vitupera, sin que su 
marcha sea detenida por las contrariedades, so-

mm so inspiro on principios do amor, do paz y 
.irconcordia; ó descienda, manchadas susbU  - 
oas vestiduras, en el lodo de las pasiones, pro­
vocando lágrimas, ahuyentando la esperanza en
los que confian noblemente y destruyendo l.ia
más dulces afecciones?

N o es posible desconocerlo que vale la coo­
peración áe osa gran figura que circula por «1 
orbe V á quien se espera ron ansiedad para ex­
traer de lu  fondo el pensamiento ^  diversas 
formas presentado; y  si no fuera tanto el poder 
cíela prensa; si su induencia ^JiU"
das has esferas sociales; si no « lu y e s e  consido- 
r.adaconio ol libro diano que nutre las mteli-- 
o-cncias y  predispone á favor do levantadas ideas, 
si no licitara consigo la luz que >-pparte por 
i.rual entre el proletariado. 1.a medianía }  las cía
ses más favorecidas ¿ 8 0  h u b iey  visto c*
chas ocasiones, ora escarnecid.a. amoriiazada y 
neíseguida; ona ensalzada, libro y sosegada, 
desempeñando á la sombra de leyes protecto­
ras su sagrado ministerio?

Mucha estimación y  respeto merece la 
la prensa, porque olla viene a ser el baróm eyo 
popular que marca el grado de satisf.maon 6 
íleLontento quo las masas expcnmcnt.an por 
olla adquieren los gobernantes la cvidenc a de l̂ o 
que antea ignoraban y tienden, rnbustcciclos poi 
su opinión, á restablecer el cquiUbrin, l o f  "  "  
do á tiempo apaciguar eso '
tan profundas raíces echa en el ánimo ; uo- 
lloa que so croen, A voces sm justicia, .ili.iiido
nados á su propia debilidad. i

Esta os la  misión de la prensa libro > 'm ora­
da: la que, ageno á toda clase de aujestionoy 
obra conforme á su conciencia; la c ue sabe piu- 
venir los acontecimientos sm que o fuoi ti. d y  
colorido produzca cambios 
la que desecha imposioioncs y parcialidades que 
la obli"-an á hacer ahstr.iccion do !a convonton- 
cin genor.al, para sacrificar, sin conciencia, a 
verdad quo so debo á los quo la esperan de 
aquéllos (lue no deben saber mentir. ,

Tal .aceptamo.s la prensa libre; ya considera 
da on su carácter c iv il, yn masónico, en cu jo  
caso debo limitarse á ilustrar depurar )  desa­
rrollar tuieslru doctrina: á facilitar el « '- « s o  
allí donde no lia sido admitida por el 
rés que un conseguirlo se ha puesto; hacer la 
ostensible en aquellas de sus
hlimidad encierro; tr.abajar inc.insable pai a re a
bilitarla y decir a! mundo: esa es nuestra oüia, 
ved si cabe, en lu humano, perfeccionarla.

Esa sena la labor mas meritoria^ que la 
' prensa masónica ha debido abordar, u Un de 

<me el éxito correspondiera a sus esfuerzos po­
ro, lejos de propender á tan laudable 
gasta un tiempo precioso on mutiles tr.ib.ijos 
aue.á  nada conducen, como no sea a dar una 
idea de la disparid.ad do sentimientos quo exis­
te en el seno déla institución; y entro obreros 
quo debieran marchar unidos por los estrechos
lazos de amor y fraternidad. __

Es decir quo, lo quo on el mundo profano so 
ve rodeado de prestigio y es el espejo o »  el cual 
se reflejan unos y unir l;.s otras, ¿viene á sor 
entre nosotros objeto do contienda, siendo asi
 ̂ T .   ÍSH f Q la <Jr-

i nosoiro» oujcu/ uv - -
IIQ ios ¡nlcrosííB mornlofl y m?UornUü« (Ío la O v  
en reclaman toda nuestra considyacion y  paya 

nadala necosilan esas injustilicadas refutacio­
nes, impugnaciones y ataques que desganan,
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sin resultado, el principio de Caridad, que, ja ­
más. ni en ningún tiempo ni situación, ni por 
fútiles pretextos debe abandonar un honra­
do masón?

Grandes son, en efecto, las ventajas que in­
contestablemente reúno la prensa: interesante 
ol papel que representa donde quiera que los 
intereses generales se yen amenazados por la 
displicencia ó la rutina, por Ja imprevisión, la 
ineptitud ó la malicia; pura es en su esencia, 
leal en su fondo, decorosa en su forma, justicie­
ra en su ju icios, equitativa en sus actos y, más 
quo todo esto, manantial inagotablede respeto, 
de prudencia y  do tolerancia.

Ilasta aquí nos hemos esforzado en defin irlo  
que, á nuestro juicio, es y debe ser la prensa li­
bro y digna; y, decimos hasta aquí, porque más 
adelante teiiifrenios oportunidad, d pesar nues­
tro y acaso inancliandu nuestra pluma, de presen­
tar el reverso de la medalla y con éste pruebas 
concluyentes t ue acrediten la errónea aprecia­
ción quo se abriga sobre esa misma libertad 
de la prensa, cuya viene á sintetizarse t-n estas 
ó parecidas palabras:— clcsa/iogudmonos im p u ­
nemente.

{De Cuba .Vasóníca.)

Certámen literario.
L.a Respetable Log ia  Capitular Patr ic ia  

núm. 13 do los valles do Córdoba, bajo la obe­
diencia del Serenísimo Gran Oriente do España, 
deseando estimular á todos las masones do los 
distintos valles al trabajo intelectual, ha resuel­
to verificar un cort:iinen literario masónico ba­
jo  las bases y  condiciones siguientes:

P r im er tema. (P rem io  de la Logia.)

Medios prácticos más ofioaces para el pro­
greso de la Orden Masónica en España, y  para 
quo ejerza on la marcha roügiosa, política y  ad­
ministrativa do éstalam ayor ¡nfluencia posible.

Segundo ícma. (P rem io  del V en . .l/aesfro.)

Sistemas do educación do la mujer en la ac­
tualidad, y  vicios dq quo adolece. Medios 
prácticos directos ó indirectos que convenga á 
la Masonería poner en juego para influir en es­
ta educación. Deberos del masón para con su 
esposa é hijos desde el punto de vista do los in­
tereses do la Orden.

Tercer  tona. (P rem io  del I I .  R icardo Solier.) 

l . A .  S IA -S O iS rE E ÍA . (Oda.)

CONDICIOMES.

1.» Para cada uno do estos tomas habrá un 
premio..un accésit, y  las menciones honoríficas 
quo ol Jurado calificador tonga por convoniento 
conceder.

El premio para el primer tema consistirá en 
un ejemplar lujosamente encuadernado do la 
«H istoria de las clases' trabajadoras,» por Fer­
nando Garrido, y  titulo de Venerable Maestro 
honorario del Taller.

El premio para el segundo tema lo consti­
tuirá un objeto de arte.

E l premio para el tercer tema será una taba­
quera artística para centro de mesa.

Los accésits serán títulos de miembros ho­
norarios de la Logia.

Los nombres de los hermanos recompensa­
dos con premios, accésits y  menciones serán 
dados á conocer en los varios periódicos masó­
nicos, y se pondrán en un cuadro de honor, quo 
8 0  colocará á perpetuidad en la  sala de pasos 
perdidos del Taller.

Los premios, accésits y  menciones se darán 
acompañados de planchas en quo se exprese el 
motivo de la recompensa y  circunstancias de 

ella.
2.» Los trabajos que concurran al certámen 

habrán de ser origínales, inéditos y  escritos en 
letra clara, y  sólo en la primera plana de cada 

cuartilla.
3.* Todo trabajo se rem itirá sin firmar, y 

sólo con un lema distintivo. En sobre aparte, 
cerrado y  lacrado, so incluirá el nombre del au­
tor, y  su domicilio: esta sobre llevará en su 
parte exterior el mismo lema de la composición 

á que corresponda.
4.» Se admitirán los trabajos hasta el d ia 10 

de Diciembre próximo, y deberán ser dirigidos 
al Venerable Maestro de la  Log ia  hermano 

Manuel Merino, Lineros 82.
5.* Un Jurado nombrado por la Logia , y

com puesto do cinco de sus m iem bros, ju zga rá

de las composiciones presentadas, haciendo la 

adjudicación de premios.
Los hermanos que constituyen el Jurado no 

podrán presentar trabajos.
6.* L a  solemne distribución de premios y 

lectura de las composiciones premiadas se veri- 
lloará on Junta extraordinaria y  magna el dia 
25 do Diciembro. La  ceremonia de dicho acto 
será oportunamente acordada por la Logia^ quo 
invitará á concurrir al mismo á cuantas señoras 
y profanos juzguen conveniente.

7.* Los sobres que contengan los nombres 
do los autores no premiados során quemados 
sin abrirse, y sus trabajos archiv.ados por la L o -

^'^8.* La  Logia  podrá proceder á la impresión 
da las composiciones premiadas, con las que 
formará un volumen, del que so distribuirán 25 
ejemplares á cada uno de los autores do ollas.
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Valle do Córdoba y  Setiembre de 1884 (o. v .)
El Venerable Maestro, Manuel Merino. Cxaíe- 

no grado 18.— EI Orador. Ricardo Solior, A v izo- 
nagrado 3L— Ei Secretario Guarda-Sellos, R i­
cardo Aumente, Ambrosio de Morales grado 3.».

SUELTOS

Hemos recibido una larga y  bien escrita p ro ­
testa de la Log. Cao. A u ria  núm. 10, al Or. de 
Orense, contra la Efnciciica I lu m a n u m  Oenus 
de 20 de Abril de 1884. Felicitamos á eso respe­
table taller por su noble y enérgica actitud al 
rechazar los calumniosos ataques que .aquel do­
cumento lanza contra la Francmasonería.

Agradecemos á La  Reforma  ios elogios que 
tributa .á nuestra Gran Logia  con motivo del 
Protocolo de nuestra liltim a Asamblea. Estos 
elogios son tanto más sinceros ó imparciales 
cuanto que el ilustrado colega mantiene en la 
prensa masónica un criterio jurídico distinto 
del nuestro.

Del mismo nunca bien alabado colega, son 
los siguientes párrafos:

«L a  unión de la masonería española no so ve­
rifica sobre la baso del Oriento de España, sm 
embargo de todos los motivos quo abonan su 
derecho; á ménos que Becerra aplique á dicho 
principal objeto el sistema de armonía quo pre­
dica para la masonería intornacion.al. o sea fa­
voreciendo y aconsejando una organización se­
mejante á la que tiene la Orden on Alemania.

En este sentido especialmente, y en cualquier 
otro que Becerra intente plantear el problema 
dé la  unión española, sin menoscaboporsupues­
to de otros derechos ya reconocidos, nos tendrá
de su parte aquel hermano ilustre, siquiera sea 
demasiado insignificante el apoyo do La  R e­
forma,*

La  Estrella F lam ígera  so llama un nuevo 
colega, cuyo primer número ha llegado á nues­
tra redacción. Es órgano do los intereses de to­
dos los cuerpos masónicos dependientes del 
Gr.mde Oriente Nacional de los Estados Unidos 
de Venezuela, y especialmente do la Log. Rege- 
nQTQción, 40, que le hu fundado. Bienvenido 
sea el colega, á quien deseamos larga vida y 
buen acierto en ia empresa que ha acometido.

nuestro colega E l  l io le t in  Masónico  do México 
el siguiente curioso relato;

«En Rakoiz, Hungría, predicó el Reverendo 
Padre Zerije, do la  congregación de los pauli­
nos, y  pronunció su discurso con tal vehemen­
cia y  con tal ahinco contr.a los Masones, que de 
las generalidades, llegó, guiado por su santo 
celo, á ¡as personalidades, en términos quo al­
gunos do los aludidos, sintiéndose grosoramen- 
ta injuriados con las santas invectivas.del pa- 
drecito, le acusaron ante la justicia criminal. El 
Reverendo Padre dijo en el pulpito est.as pala­
bras, dirigiéndose á uno do sus 0 3 ’entes:— «7  u 
PanoeZfá ti te conotco como masón: tú eres un 
puerco  y  te i' iene  bien de v iv i r  en una zatiur- 
da que tú. bestia com o eres, llamas L o g ia . »— 
El juez de lo criminal consideró que la retórica 
dol reverendo ora contra las leyes, y cond^io A 
su patornid.id á pag.nr itn.v muita de m il flo ri­
nes N o teniendo á bien ol santo sacerdote el 
abonar aquella suma, so fugó, rob.imloBC antes, 
p.ara quelo acompañar.a en su soled.ul, á la hija 
de su sacristán, quo por cierto era una guapa 
muchacha. El padre sacristán, viéndose ultraja­
do, salió en su persecución acompañado de una 
docena de gendarmes; atraparon a su reverencia 
en Salzbury, y juntándolo por medio de un cor­
del, las dos manos, le condujeron ante l.a auto­
ridad, la quo lo condonó á ü anos 9 meses do en­
cierro en la penitenciaria de Budapest, en donde 
on ia actu.alidad está hilando lana para la corona 
(le Austria, el fervoroso . servidor de hi santa
Iglesia. Esta noticia do quo nodudaran los neos, 
nos 1.1 suministra La l ‘a lria, periódico ultra­
montano do Francia. ¡Eso reverendo os, á no 
diular. do aquel Campo de León-X Ill que va 
derecho al re ino  del ¿¡efior! . , wi

¡Qué tal seremos los dcl C.vmpo del Diablo 
ó do los requintos infiernos!— ¡Para muestra 
basta un boton: alii está el padre Zerije! »

Llamamos la atención de nne.stros lectores 
sobre el programa dcl Cerf lmen litsrnrío que 
publicamos on esto luúnero, agradeciendo á sus 
autores la atención quo han tenido al enviár­
noslo Bueno fnora quo los masones españolea 
so convencieran de la importancia do esto» iicloa 
y contribuyéramos todos á darlos el mayor real­
eo posible. Ofrecemos las columnas do nuestro 
modesto periódico á los hermanos do Córdoba 
para cuando so verifique el Uertáraen.

La  Logia  E l  Progreso  ha abierto una suscri- 
ción con el fm do atender á las necesidades de 
los pueblos de ia pravincia de Alicante, que 
tanto han sufrido con m otivo do la invasión co­
lérica. ,

Los donativos se reciben en la Administra­
ción (le E l  Tr iángu lo ,  callo do la Independen­
cia núm. 3.— Madrid.

La  fmgia .Sínaí (le la misma ciudad ha esta­
blecido una Biblioteca y  G.ibinete-4o lectura 
gr.atuita, popular y  masónica. También esta 09 
una obra ciigna de ser recomendada d todos los 
.que se interesan por la prosperidad de la Orden 
oQ España.

Según vemos en el protocolo do 1.a Asamblea 
de la Gran Logia  A/pina, celebrada el 74 y  15 
do .Tunio d(jl corriente .uio, ha sido elegido Gran 
Maestro el hermano E. Jung, á quien enviamos 
nuestra sincera felicitación.

Con el epígrafe Un sermón  notable, publica
S o v l l la .—1 S84 .
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